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Se trata de introducir en nuestro ordena-

miento procesal determinadas reformas en 

el régimen de los procesos civil y contencio-

so-administrativo, que obedecen al propósi-

to común de agilizar su tramitación, simplifi-

cando sus actuaciones y suprimiendo trámi-

tes que se consideran innecesarios 

 

El Anteproyecto se inscribe en el conjunto 

de actuaciones impulsadas por el Consejo 

General del Poder Judicial y por el Ministe-

rio de Justicia en cumplimiento del progra-

ma que se ha denominado de «moderniza-

ción de la justicia» y su contenido responde, 

en buena medida, a propuestas de los Jue-

ces Decanos. 

 

En el orden jurisdiccional civil, el Antepro-

yecto  incorpora importantes medidas de re-

forma en la disciplina de dos de los proce-

sos de mayor relevancia en la actual coyun-

tura económica y en el régimen de los re-

cursos, limitando el acceso a las instancias 

judiciales. 

 

En el orden contencioso-administrativo, es 

muy relevante la reforma del régimen de las 

costas procesales, pero se echan en falta 

medidas de reforma más ambiciosas. 

El Consejo de Ministros aprobó el pasado 

17 de diciembre de 2010 el Anteproyecto de 

Ley de Medidas de Agilización Procesal. Su 

contenido responde, en parte, a lo que el 

título enuncia: se trata de introducir en nues-

tro ordenamiento procesal determinadas re-

formas en el régimen de los procesos civil y 

contencioso-administrativo, que obedecen al 

propósito común de agilizar su tramitación, 

simplificando sus actuaciones y suprimiendo 

trámites que se consideran innecesarios.  

 

Si se examina el texto, se comprueba, no 

obstante, que no es ésta la única finalidad 

de las normas de la reforma proyectada: el 

segundo objetivo, no declarado en el título 

del Anteproyecto (quizá porque parezca 

menos confesable), es el de reducir el 

número de litigios y limitar el acceso a las 

instancias judiciales. Con este fin se intro-

ducen previsiones para desincentivar el re-

curso a la justicia, imponiendo al litigante 

vencido una mayor carga, más ajustada a 

los costes reales del proceso provocado por 

su actuación (a ello se dirige la muy relevan-

te modificación del régimen de las costas 

procesales en el proceso contencioso-

administrativo) y se limita el acceso a los re-

cursos (y a ello obedecen las igualmente 
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importantes reformas de la apelación civil y 

del recurso de casación). Por último, como 

viene siendo desgraciadamente habitual, en 

el Anteproyecto se introduce también alguna 

previsión cuya conexión lógica con su título 

resulta cuando menos discutible (cual suce-

de, por ejemplo, con alguna puntual reforma 

en el régimen de la ejecución hipotecaria). 

 

El Anteproyecto se inscribe en el conjunto 

de actuaciones impulsadas por el Consejo 

General del Poder Judicial y por el Ministe-

rio de Justicia en cumplimiento del progra-

ma de «modernización de la justicia», cuyo 

origen se encuentra en el Plan que bajo ese 

título aprobó el Pleno del CGPJ el 12 de no-

viembre de 2008, uno de cuyos pilares bási-

cos es el impulso de las reformas procesa-

les necesarias para que los procesos judi-

ciales sean más expeditivos y eficaces. En 

definitiva, la iniciativa forma parte de las 

medidas de reforma procesal que pretenden 

dar respuesta al fenómeno del extraordina-

rio aumento de la litigiosidad, no exclusivo 

de España (pero sí, quizá, entre nosotros 

exacerbado por el impacto de la crisis 

económica), que las estadísticas judiciales 

muestran y cuyas consecuencias ya cono-

cemos: la deficiente protección de los dere-

chos de crédito y de propiedad y los extra-

ordinarios costes ocultos que sobre el sis-

tema económico y los mercados impone es-

te estado de cosas. 

 

Buena parte de las previsiones incluidas en 

el Anteproyecto tienen origen en la propues-

ta aprobada por el Pleno del Consejo Gene-

ral del Poder Judicial el pasado 28 de enero 

de 2010 y, sobre todo, en las recomenda-

ciones formuladas en la reunión de Jueces 

Decanos asistentes a unas jornadas cele-

bradas en Pamplona los días 15 a 18 de 

noviembre de 2009.1  

 

En el orden jurisdiccional civil, el Antepro-

yecto es indudablemente ambicioso e incor-

pora importantes medidas de reforma en la 

disciplina de dos de los procesos de mayor 

relevancia en la actual coyuntura económica 

(los procesos monitorio y de desahucio) y 

en el régimen de los recursos, limitando el 

acceso a las instancias judiciales. 

 

En relación con el proceso monitorio, la no-

vedad esencial consiste en la supresión del 

límite cuantitativo de 250.000 € contenido 

en el vigente artículo 812 de la LEC. De 

aprobarse la reforma podrá acudirse a este 

cauce procesal, sencillo, ágil y barato, para 

la reclamación de cualquier deuda dineraria, 

con independencia de su cuantía. La medi-

da, que continúa la línea de expansión de 

este proceso operada por la reciente Ley 

13/2009 y que responde a la propuesta for-

mulada en tal sentido por los Jueces Deca-

nos, resulta a nuestro juicio acertada. Las 

estadísticas judiciales muestran de forma 

elocuente que el proceso monitorio ha lle-

gado a ser en España, lo mismo que en la 

mayoría de países de la Unión Europea, el 

proceso tipo para la reclamación de deudas 

dinerarias. El 40% de los asuntos ingresa-

dos en la jurisdicción civil en el año 2009 se 

tramitan por este cauce procesal y casi el 

40% de las ejecuciones tienen origen en es-

te proceso, que ha mostrado su efectividad 

para la reclamación de deudas en situación 

                                                             
1
  Una interesante exposición detallada de su conteni-

do se incluye en el artículo Algunas propuestas para 
la reducción de la litigiosidad y la agilización de los 
procedimientos, publicado por el Magistrado-Juez De-
cano de Valencia, D. Pedro Luis Viguer Soler (Prácti-
ca de Tribunales, número 74, Sección Tribuna Libre, 

septiembre de 2010). 
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de morosidad y no controvertidas, que es-

tadísticamente resultan ser las más frecuen-

tes (según los datos que ofrece la Memoria 

del CGPJ correspondiente al año 2009, solo 

se formuló oposición en el 6% de los proce-

sos monitorios tramitados ese año). Desde 

un punto de vista jurídico, conviene recordar 

que la Directiva 2000/35/CE obliga a los Es-

tados miembros a regular un procedimiento 

de obtención de título ejecutivo a partir de la 

presentación de una solicitud por el acree-

dor ante el tribunal u otra autoridad compe-

tente, siempre que no haya habido impug-

nación de la deuda o de cuestiones de pro-

cedimiento, independientemente de la 

cuantía de la deuda, por lo que la reforma 

resulta no solo oportuna, sino probablemen-

te obligada. 

 

El Anteproyecto incorpora también otra de 

las propuestas formuladas por los Jueces 

Decanos en relación con uno de los proce-

sos que en la actual situación económica ha 

adquirido una mayor relevancia, y cuyo 

enorme impacto en el mercado de alquiler 

de viviendas está fuera de discusión: el pro-

ceso de desahucio. Este proceso quedará 

configurado según el modelo del proceso 

monitorio: interpuesta la demanda y dictado 

el auto de admisión, se requerirá al arrenda-

tario para que desaloje el inmueble arren-

dado, pague o formule oposición, quedando 

ya señalada la vista en el auto de admisión, 

emplazado el arrendatario para la notifica-

ción de la sentencia y señalado día para el 

lanzamiento, que será efectivo en caso de 

que no se formule oposición. La Ley 

19/2009 había iniciado ya el camino de la 

convergencia de este proceso con el moni-

torio y aunque, en lo que nos resulte cono-

cido, no existen estadísticas sobre el impac-

to que esta ley haya tenido en la duración 

de los desahucios, la experiencia parece in-

dicar que los resultados han sido positivos. 

La reforma proyectada culmina este proceso 

de convergencia y previsiblemente contri-

buirá a satisfacer la imperativa necesidad de 

reducir drásticamente la duración de este 

procedimiento. 

 

Un tercer grupo de medidas proyectadas se 

dirige a simplificar la tramitación de los re-

cursos (suprimiendo, por ejemplo, el trámite 

de la preparación, que parece, en efecto, 

perfectamente prescindible) y a restringir el 

acceso a los mismos. También en este pun-

to el Anteproyecto asume las propuestas del 

CGPJ y de los Jueces Decanos. La lógica 

de la exclusión del recurso de apelación los 

juicios verbales en los que se sustancian 

pretensiones de hasta 6.000 € se impone 

por sí misma: los elevados costes del pro-

ceso judicial (que en España no están rigu-

rosamente cuantificados) no justifican en 

modo alguno la aplicación del sistema de la 

doble instancia (que solo en el ámbito penal 

es obligado, por imperativo constitucional) a 

la decisión sobre las reclamaciones de pe-

queña cuantía. Tampoco es discutible la 

oportunidad en cuanto al recurso de casa-

ción, de actualizar la cuantía mínima para 

su admisión, si bien la propuesta (el incre-

mento del umbral casacional de 150.000 a 

800.000 €) parece excesiva, y dejará fuera 

de la casación muchos asuntos relevantes. 

En tal sentido, la propuesta contenida en el 

informe del CGPJ, que situaba ese umbral 

en los 300.000 €, parece más prudente y 

adecuada.  

 

Mucho más discutible parece la exclusión 

del recurso de apelación en los procesos 

que por disposición legal carecen de efectos 

de cosa juzgada (según la proyectada re-
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dacción del artículo 455.1 de la LEC). La in-

novación (que es una reproducción ad pe-

dem litterae de una propuesta del CGPJ, 

formulada en el informe antes aludido) 

tendrá un impacto ciertamente notable: los 

procesos sumarios de tutela de la posesión, 

desahucio o protección de los derechos re-

ales inscritos, entre otros, quedarán enco-

mendados a una decisión en instancia úni-

ca, bajo el argumento de que las partes 

siempre podrán acudir al cauce del proceso 

ordinario para el fallo definitivo del asunto. 

La reforma merece seria reflexión previa, 

porque existen argumentos de peso contra 

esta decisión de política legislativa: la con 

frecuencia extraordinaria importancia de las 

pretensiones que se ventilan en esos proce-

sos sumarios, el decisivo papel desempe-

ñado por la doctrina de las Audiencias Pro-

vinciales en la definición de los perfiles jurí-

dicos de las instituciones concernidas y en 

la fijación de criterios uniformes de interpre-

tación de las normas, al que se pondría fin, 

de aprobarse la reforma en sus actuales 

términos, y, en fin, lo manifiestamente in-

adecuado del premioso cauce del proceso 

ordinario para revisar las decisiones adop-

tadas en el sumario (que, por esa razón, 

con frecuencia causarán estado). 

 

En el proceso contencioso administrativo las 

innovaciones son menos numerosas, y la 

reforma no parece que esté a la altura de lo 

que demanda la reparación del insatisfacto-

rio estado de este orden, ampliamente re-

conocido. Aparte de la ya indicada elevación 

del umbral casacional a la cuantía de 

800.000 € y la introducción de una restric-

ción más a la admisión del recurso de casa-

ción (en lo que parece una marcha impara-

ble hacia el modelo del certiorari), no hay 

otra novedad significativa que la muy rele-

vante reforma del régimen de las costas 

procesales en los procesos primera única 

instancia. Se introduce, por fin, el criterio ob-

jetivo del vencimiento, al disponer la precep-

tiva imposición de costas a la parte que 

haya visto rechazadas todas sus pretensio-

nes, salvo que se aprecie, y así lo razone el 

tribunal, que el caso presentaba serias du-

das de hecho o de derecho. La medida, que 

ha sido largos años debatida y muchas ve-

ces demandada, responde también a una 

propuesta de los Jueces Decanos. Su apro-

bación parece de todo punto necesaria. La 

generalizada percepción de que «litigar en 

el contencioso-administrativo es gratis» ha 

tenido consecuencias desastrosas para este 

orden. La conducta del litigante sin razón, o 

incluso del litigante temerario, no ha recibido 

casi nunca sanción alguna, por la tradicional 

reticencia de los órganos judiciales a impo-

ner la condena en costas (fenómeno que es 

poco menos que insólito en la práctica del 

contencioso-administrativo). Tal estado de 

cosas puede tener explicaciones más o me-

nos razonables, no siendo quizá la menor la 

consideración de la posición de indudable 

prevalencia de las Administraciones Públi-

cas en el proceso contencioso. En la inmen-

sa mayoría de las ocasiones los actos y dis-

posiciones impugnados quedan confirmados 

por los tribunales, que sin embargo, en una 

suerte de medida compensatoria, se abstie-

nen de condenar al particular al pago de las 

costas procesales. La situación no es, sin 

embargo, sostenible. La proliferación de 

procesos en que una de las partes mantiene 

posiciones infundadas, cuando no directa-

mente temerarias, bajo la convicción (des-

graciadamente confirmada casi siempre) de 

que esa conducta no tendrá sanción alguna, 

atasca los tribunales y degrada la conside-

ración social de la justicia. La posible pre-
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ocupación de que la condena en costas 

pueda convertirse en una especie de nueva 

tasa judicial a cargo de los particulares (que 

serán usualmente los condenados a su pa-

go, si atendemos a las estadísticas) es 

comprensible, y de alguna forma ha de 

abordarse, pero lo que parece claro es que 

no puede prolongarse el actual estado de 

cosas. 

 

Quizá la crítica fundamental que merece el 

Anteproyecto, en el presente capítulo, atañe 

más a lo que no incluye que a las medidas 

que incorpora. Porque, en efecto, los pro-

blemas del orden jurisdiccional contencioso-

administrativo (el atasco de los tribunales, la 

demora en los procesos, la inefectividad de 

las sentencias) demandan reformas más 

ambiciosas que las magras medidas de 

“parcheo” que se proyectan. Tanto más 

cuanto que los Jueces Decanos han formu-

lado algunas propuestas de agilización de 

los procesos que debieran merecer una se-

ria consideración, para incorporarlas en la 

tramitación del Anteproyecto. Entre ellas, 

por ejemplo, la de reformar el régimen de la 

caducidad procesal del proceso contencio-

so-administrativo, que constituye una de sus 

indeseables señas de identidad. Y es que, 

en efecto, en una reforma procesal cuyo ob-

jeto es la adopción de medidas de agiliza-

ción, resulta inexplicable el empeño en man-

tener la arcaica figura de la prórroga de pla-

zos contenida en el vigente artículo 128.1º 

LJCA, que permite la presentación de escri-

tos aun vencido el plazo correspondiente.  

 

En definitiva, al Anteproyecto incorpora al-

gunas medidas de reforma para agilizar los 

procesos y desincentivar su uso que res-

ponden, en buena parte, a propuestas for-

muladas por los Jueces Decanos y por el 

CGPJ. No podrá extrañar por ello que se 

trate de reformas meditadas y planteadas 

desde el profundo conocimiento de la reali-

dad de los procesos, que merecen un juicio 

favorable y que gozarán previsiblemente de 

un amplio consenso entre los operadores 

jurídicos. Será necesario, no obstante, con-

siderar si tales medidas de reforma son su-

ficientes para responder a las exigencias 

que la difícil situación actual impone, o si 

más bien deberían arbitrarse medidas adi-

cionales y más ambiciosas (por ejemplo, al-

gunas de las que también han sido propues-

tas por los jueces). Nos parece que la res-

puesta a esta última cuestión es afirmativa, 

al menos en lo que se refiere al orden con-

tencioso-administrativo. 
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